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OPINIÓN PARTICULAR 
 
Con relación al Recurso de Revisión identificado con el número 02370/INFOEM/IP/RR/2011, 

promovido por XXXX XXXXX XXXXX XXXXXX, en contra del AYUNTAMIENTO DE 
HUIXQUILUCAN, que fuera turnado al Comisionado ARCADIO A. SÁNCHEZ HÉNKEL 

GÓMEZTAGLE, se emite la siguiente Opinión Particular por parte del suscrito a la resolución 

del citado recurso. 

 

Lo anterior a que si bien se coincide con el sentido de la resolución en atención a que la 

información proporcionada por el SUJETO OBLIGADO  fue incompleta, debió precisársele al 

mismo, el alcance de la Información pública de oficio solicitada. 

 

Cabe recordar que EL RECURRENTE solicitó: Relación de Contratos, Asignaciones Directas e 

Invitaciones Restringidas de Obra Pública; otorgados únicamente el mes de SEPTIEMBRE 2011, 

que entre otros datos contenga (Obra a realizar, Tipo de proceso ** Asignación, Invitación o 

Licitación**, Compañía ganadora, Inversión, Fecha de inicio y término de la obra). 

 

A lo cual el SUJETO OBLIGADO da respuesta entregando un documento que contiene los 

datos relativos a obra, fecha de inicio, fecha de término y contratista. 

 

En este sentido el Comisionado Ponente, estima que dicha respuesta es incompleta en atención a 

que se omitió informar al solicitante respecto a los rubros relativos a tipo de proceso de adquisión 

de obra pública en el mes de septiembre de dos mil once (licitación, adjudicación directa o 

invitación restringida), así como la inversión realizada, en atención a que se trata de información 

pública de oficio. 

 

Sin embargo, en opinión del que se suscribe, debió de precisársele al SUJETO OBLIGADO que 

tanto en la contratación de obra pública, como de las distintas modalidades; es decir, en materia 

de obra pública el Ayuntamiento lo puede hacer por procedimiento de licitación, Invitación 

restringida,  Adjudicación directa, o  por Administración directa. Asimismo, tanto en la planeación 

de la obra, en la formulación del presupuesto específico de una obra o servicio, y/o el contrato de 

obra respectivo queda especificado entre otros aspectos la Obra a realizar, Tipo de proceso ya 

sea adjudicación Directa, Invitación restringida o Licitación; Compañía ganadora, Inversión, Fecha 

de inicio y término de la obra, en virtud que son datos que se encuentran inmersos  en los propios 

programas. Siendo así, que esta parte de la información que fue requerida por el hoy 

RECURRENTE y que debe obrar en los archivos del SUJETO OBLIGADO. 

 

En consecuencia, resulta aplicable lo dispuesto en el artículo 5 párrafo catorce fracción I, de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México que dispone como regla general que 

"Toda la información en posesión de cualquier autoridad Estatal o Municipal, así como de los órganos 

autónomos, es pública".  Asimismo, resultan aplicables los artículos 2 fracciones V y  XVI, 3, 7 

fracción IV, 11 y 41 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

México y Municipios al ser información pública es que se debió entregar al hoy RECURRENTE. 
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Además, cabe señalar que  en el caso de haberse ya realizado obras (por cualquier tipo de 

adjudicación o por administración) implica que el SUJETO OBLIGADO haya realizado pagos o 

gastos por ello, lo que implica el ejercicio de recursos públicos que obviamente justifican el interés 

de su publicidad, por las razones que ya se han expuesto, pero que cabe reiterar: Primero, se trata 

de uno de los temas fundacionales del régimen de transparencia: el dinero público. En el caso en 

comento, del dinero público asignado y gastado. Segundo, no hay tema más atractivo en el marco 

del acceso a la información que el de conocer el uso y destino de los recursos financieros o 

dinerarios públicos administrados por los Sujetos Obligados. Es una de las razones primordiales de 

que exista el régimen de transparencia y del derecho de acceso a la información. 

 

A mayor abundamiento, la información solicitada es pública de oficio pues se trata de los procesos 

de licitación y contratación de obra pública, asimismo se vincula con la ejecución del gasto, y que 

de conformidad con el artículo 12, informar de manera sistematizada sobre dichos procesos, es 

información pública de oficio, según lo previsto por el artículo 12 y 15 de la LEY de la materia. A 

este respecto, resulta aplicable en el caso en estudio lo previsto en la fracción III del artículo 12 y 

fracción I del artículo 15 ambos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de México y Municipios señala: 

 
TITULO TERCERO 

DE LA INFORMACION 

Capítulo I 

De la información Pública de Oficio 

 
Artículo 12.- Los Sujetos Obligados deberán tener disponible en medio impreso o electrónico, de 

manera permanente y actualizada, de forma sencilla, precisa y entendible para los particulares, la 

información siguiente: 

… 

III. Los Programas anuales de obras y, en su caso, la información relativa a los 

procesos de licitación y contratación del área de su responsabilidad 

… 

 

En consecuencia, se puede afirmar que la materia de la solicitud del RECURRENTE es 

información pública, y cuyo acceso permite verificar la probidad,  honradez y ejercicio en el marco 

jurídico de la actuación con que deben conducirse  los servidores públicos en materia de obra 

pública. Además la publicidad de la información requerida se justifica, porque permite conocer si 

los Sujetos Obligados  están cumpliendo con la obligación de administrar con eficiencia, eficacia, 

economía, transparencia y honradez los recursos públicos de que disponga para satisfacer los 

objetivos a los que estén destinados, y si en efecto se está ciñendo su actuación al mandato de Ley 

en cuanto a que contratos de obra o servicios relacionados con la misma se deben adjudicar a 

través de licitaciones públicas, mediante convocatoria pública, o bien se prevé también la 

posibilidad de que las dependencias públicas puedan adjudicar contratos para la ejecución de obra 

pública o servicios relacionados con la misma, mediante las excepciones al procedimiento de 

licitación, a través de las modalidades de Invitación restringida o Adjudicación directa.  
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Por lo que acotado esto, cabe preciar o puntualizar que la información sobre los Programas 

anuales de obras y, en su caso, la información relativa a los procesos de licitación y 

contratación del área de su responsabilidad y que es materia de la controversia, no sólo en 

términos de los soportes o fuente es generada por el SUJETO OBLIGADO, sino en términos 

de lo que ya se acotó y que es en forma de relación o listado de las mismas, porque existe 

un Ordenamiento Legal que así lo mandata, y este es precisamente la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en lo que 

hace a la generación de la “información pública de oficio” que deben poner a disposición del 

público los SUJETOS OBLIGADOS, por lo que al disponerse que debe estar disponible de 

manera permanente y actualizada, de forma sencilla, precisa y entendible para los particulares, 

dicha información pública de oficio, precisamente implica o conlleva una sistematización, que 

puede entenderse como una relación o listado de la información o de datos mínimos y básicos 

sobre los rubros a que aluden los propios preceptos de citada Información Pública de Oficio.    
 

Ahora bien, del alcance de los postulados que la norma tuvo respecto de la Información 

Pública de Oficio se debe entender fundamentalmente lo siguiente: 

 

 Que para que se puedan proporcionar de forma sencilla, precisa y entendible para los 

particulares, dicha información pública de oficio a que aluden las fracciones de los artículos 

12, 13, 14, y 15 de la Ley de la Materia, se ha reconocido o entendido la necesidad de una 

sistematización de la Información Pública de Oficio, ya que solo así se puede alcanzar los 

principios de sencillez, precisión y entendimiento que permitan facilitar a las personas el 

uso y comprensión de dicha información.  

 

 Que efectivamente, la Información Pública de Oficio cumplirá con el principio de sencillez, 

cuando se publique de forma tal que sea comprensible para cualquier persona, lo que 

implica que debe concretarse a señalar el dato o datos básicos necesarios para el 

entendimiento de cualquier persona. 

 

 Que en efecto debe estar disponible de tal forma que sea fácil su uso y comprensión por 

las personas y contener los elementos que aseguren su calidad, veracidad, oportunidad y 

confiabilidad. 

 

 Asimismo, implica que la integración, aprobación, publicación, actualización y vigilancia de 

la Información Pública de Oficio deberá realizarse con oportunidad, a efecto de que las 

personas puedan tener conocimiento de forma inmediata a su generación, administración 

o posesión por parte de los Sujetos Obligados. 

 

 Que para el cumplimiento de la obligación activa o Información Pública de Oficio, a efecto 

de corroborar la veracidad de la información, cuando así sea solicitado  se deberá facilitar 

a las personas los documentos que fueron tomados como base para el procesamiento y 

sistematización de la Información Pública de Oficio. 
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 Que con fundamento en lo que establece el artículo 35 en I  y II, de la Ley de la materia, es 

obligación de la Unidad de Información recabar, difundir y actualizar la Información Pública 

de Oficio, así como la de entregar la información solicitada. 

 

 Que conforme al artículo 40 fracciones I, II, III y IV de la Ley multicitada, es función de los 

Servidores Públicos Habilitados localizar la información que le solicite la Unidad de 

Información; proporcionar la información que obre en sus archivos y que le sea solicitada 

por la citada Unidad; apoyar a la Unidad en lo que ésta le solicite para el cumplimiento de 

sus funciones y proporcionar a la Unidad de Información, las modificaciones a la 

información pública de oficio que obre en su poder.  

 

Además, de la lectura de los preceptos 12, 13, 14 y 15 de la Ley de la materia,  relativos a la 

Información Pública de Oficio, es entendible la precisión de un listado o relación de datos básicos 

sencillos y comprensibles para todo el público, ya que interpretar lo contrario se traduciría en que 

a lo único a lo que tiene acceso los gobernados es a la consulta de todos y cada uno de los 

soportes documentales que soportan los rubros de información referida en dichos preceptos, 

como por ejemplo lo relativo a obras públicas, los expedientes de licitación,  por citar algunos. Lo 

cual  rompe todo principio de sencillez, rapidez y gratuidad o de bajo costo en el acceso a la 

información pública gubernamental, ya que los ciudadanos para conocer tales datos tendrían como 

únicas instancia u opción el de acudir –muy probablemente en varias ocasiones- a las instalaciones 

de la dependencia respectiva para consultar los expedientes completos, y obtener así la 

información básica respectiva, aunado de que ante la falta de información sencilla y rápida 

(sistematizada) implicaría un detonante para que se presentaran varias requerimientos de consulta 

en un mismo momento por diversas personas, lo que sin duda convierte en engorroso el acceso a 

la información, lo que se traduciría en una limitación al derecho de acceso a la información 

gubernamental.  

 

Por otro lado, la no generación sistematizada de la información que se ordena como pública de 

oficio, conllevaría para los Sujetos Obligados -bajo la premisa de privilegiar su puesta a disposición 

en sistema electrónico-  el que tuvieran que escanear o subir todos y cada uno de los documentos 

que soportan la información a la que aluden las fracciones de los artículos antes referidos, según 

corresponda. Situación que no es el espíritu o alcance de la Información Pública de Oficio, sino 

todo lo contrario el de privilegiar la “accesabilidad” de la información pública gubernamental bajo 

cánones de sencillez, oportunidad y rapidez. 

 

Lo que se busca, además con el diseño de la Información Pública de Oficio, es reconocer que no 

siempre es posible poner a “disposición” toda la información o “subir” toda la información en sitio 

electrónico, ya que esto representa más complicaciones, aunado a los costos, recursos y 

tecnologías no siempre disponibles. Por lo que para  subsanar esta situación se creó el concepto 

de “información pública de oficio”,  poniendo así la información que deberá estar a disposición del 

público mediante mecanismos expeditos que permitan “dejarla disponible” de manera permanente 

y actualizada como una ventana abierta a la sociedad, evitando solicitudes y respuestas sobre 

información básica fundamental. Este mecanismo además  permite un diseño flexible para las 

obligaciones de publicación de la información pública gubernamental. Además, de que con ello se 
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permite favorecer la rendición de cuentas, de manera que se pueda valorar el desempeño de los 

sujetos obligados de manera estadística o indicador de gestión,  garantizando el principio 

democrático de publicidad de los actos del Gobierno, transparentando el ejercicio de la función 

pública, a través de un flujo de información oportuno, verificable, inteligible, relevante e integral 

que contribuye  a la democratización y plena vigencia del Estado de Derecho, transparencia y la 

rendición de cuentas de los Entes Públicos a través de la generación y publicación de información 

básica o mínima sobre sus indicadores de gestión y el ejercicio de los recursos públicos de manera 

completa, veraz, oportuna y comprensible. 

 

Luego entonces,  se podría suponer que los artículos 12, 13, 14 y 15 de la propia Ley podrían 

entenderse como una sistematización e incluso un procesamiento mandatado por la Ley, que no se 

da ex profeso ante una solicitud, sino que debe generarse más allá de cualquier solicitud de 

información, que se debe realizar de manera activa u oficiosa por el propio Sujeto Obligado, como 

un deber de información –como ya se dijo- de primera mano-. Es como cualquier otro 

Ordenamiento Legal que ordena la generación de una específica documentación. Es así que la regla 

general de no procesamiento, encuentra su excepción en el mandato de la propia Ley.  

 

Como ya quedó expuesto la información materia de este recurso es Información Pública de 

Oficio, luego entonces debería obrar sistematizada en los archivos del SUJETO OBLIGADO, 

incluso en la página electrónica respecto al último año, ya que si bien es cierto dicho precepto no 

contempla un periodo para mantener publicada la información, lo cierto es que es el mínimo de 

información que corresponde tener para su publicidad al público debe ser la de los últimos meses 

o último año, ello de conformidad con el artículo 12 de la Ley de la materia, que ha previsto que 

los Sujetos Obligados deben tener –en medio electrónico- de “manera permanente y actualizada” 

la Información Pública de Oficio. 

 

Como ya se expuso, se ha diseñado la información Pública de Oficio, como información que debe 

ponerse a disposición del público de manera permanente y actualizada, de forma sencilla, precisa y 

entendible para los particulares, dicha información pública de oficio, y que como ya se expusó 

precisamente implica o conlleva como regla una relación o listado de la información, en varios de 

las fracciones previstas en los artículos donde se prevé la misma, y que se entrega de manera 

sistematizada, en otros casos más que una sistematización, implica -por la naturaleza misma de la 

información- la obligación de poner a disposición el documento en sí, como es el caso de los 

ordenamientos que rigen la actuación del Sujeto Obligado, los Planes, los Informes, las Actas, por 

citar algunos. Pero se insiste en otros, como es el proceso de licitación se debe poner un listado 

de datos básicos sobre los mismos.   

 

Ahora bien cabe indicar que de acuerdo a la recta interpretación del artículo  12 se puede derivar 

y  percibir que cuando la Ley dispone que la información que esté disponible en medio electrónico 

sea de manera  sencilla, precisa y entendible esto lo convierte en que la información que debiese 

contenerse mínimamente para el debido cumplimiento de este precepto; es como ya se dijo  

asentar aquellos datos que permitan su identificación plena en cuanto a los rubros que nos ocupan; 

es decir, los Programas anuales de obras y, en su caso, la información relativa a los procesos 

de licitación y contratación del área de su responsabilidad , en este último un extracto 
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descriptivo de los expedientes, relacionados con  respecto a información de los procesos de 

licitación y contratación en materia de obra pública, en tal sentido esta Ponencia puede 

entender por ejemplo como mínimos los datos que hacen identificable a la licitación y contratación 
a fin de atender a los principios de máxima publicidad y transparencia.  

 

En esta tesitura, se reitera es obligación del SUJETO OBLIGADO generar información 

respecto a los rubros contemplados en los artículos 12 y 15 ya que estos son aplicables para los 

AYUNTAMIENTOS, por lo que debería contar con la información requerida de manera 

sistematizada consistente en el programa anual de obras y el listado o relación de los procesos de 

licitación y contratación de obra pública, en términos de la fracción III del artículo 12 de Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que implica 

que entre los datos mínimos que debería contener serian los siguientes: : Relación de Contratos, 

Asignaciones Directas e Invitaciones Restringidas de Obra Pública; otorgados únicamente el mes 

de SEPTIEMBRE 2011, que entre otros datos contenga (Obra a realizar, Tipo de proceso( 

Asignación, Invitación o Licitación), Compañía ganadora, Inversión, Fecha de inicio y término de la 

obra). 

 

Por lo tanto el SUJETO OBLIGADO debió haber proporcionado y poner a disposición del 

RECURRENTE la Información Pública de Oficio “de forma sencilla y que se pude entender de 

manera general como una relación de listado o datos básicos que se debe generar por disposición 

de la Ley de Transparencia invocada.  

 

Siendo ello congruente con la sistematización que se ha expuesto en este rubro, pero que lo se 

prevé para todas y cada una de las fracciones de dicho precepto. Situación que se insiste ya existe 

para los Sujetos Obligados, y así debe ser entendida.  

 

En esta tesitura, se reitera es obligación del SUJETO OBLIGADO generar información 

respecto a los rubros contemplados en los artículos 12 y 15 ya que estos son aplicables para los 

AYUNTAMIENTOS, por lo que debe contar con la información requerida de manera 

sistematizada, lo que implica que debe tenerla en forma de relación. Por ende, debe entenderse  

como anteriormente se mencionó que EL SUJETO OBLIGADO debe poner a disposición es la 

relación de la información solicitada consistente en el programa anual de obra 2011 y de los 

proceso de licitación, y las contrataciones en materia de obra. 

 

En conclusión, al disponerse que debe ponerse a disposición la Información Pública de Oficio “de 

forma sencilla y entendible -entre otros aspectos lo relativo a proceso de licitación de obra 

pública-, de forma electrónica, conlleva una acción de una sistematización que se pude entender de 

manera general como una relación, listado o estadística que se debe generar por disposición legal; 

y por otro lado cuando se prevé “permanente y actualizado” conlleva que por lo menos debe 

estar disponible la más reciente y que esta se puede entender la que corresponde a la actual 

administración municipal, desde su inicio hasta el último mes de la solicitud de información; por lo 

que en ese sentido si comprende sin duda el periodo solicitado por el RECURRENTE, es decir, 

por el mes de septiembre de dos mil once, por lo que bien pudo remitir el SUJETO 

OBLIGADO  a la página electrónica a efecto de consultar la página o sitio electrónico, por lo 
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tanto resulta procedente instruir en la elaboración de esta información sistematizada como es 

pedida por el ahora Recurrente, en virtud que se trata de Información Pública de Oficio que 

debería estar disponible como lo mandata la propia ley. 

 

Por lo que para este Pleno resulta procedente instruir la elaboración de esta información 

sistematizada como es pedida por el ahora Recurrente, ya que se trata de Información Pública de 

Oficio,  que conforme a sus atribuciones y responsabilidades debería contar con ella. 

 

Además, a mayor abundamiento  cabe considerar los ejemplos que a este respecto existen bajo la 

base de un principio de analogía, y que dan claridad de las consideraciones aquí expuestas. Así por 

ejemplo en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Distrito Federal que 

dispone de manera expresa que la “obligación activa” en materia de transparencia que tiene los 

Sujetos Obligados se trata de una sistematización a la que denomina “listado de información”, en 

los siguientes términos:  

 
Articulo 13. Todo Ente Público del Distrito Federal deberá publicar al inicio de cada año un 

listado de la información que detentan, por rubros generales, especificando el ejercicio al que 

corresponde, medios de difusión y los lugares en donde se pondrá a disposición de los interesados, 

a excepción de la información reservada o clasificada como confidencial en términos de esta Ley. 

 

Artículo 14. Al inicio de cada año, los Entes Públicos deberán mantener actualizada, de forma 

impresa para consulta directa y en los respectivos sitios de Internet, de acuerdo con sus funciones, 

según corresponda, la información respecto de los temas, documentos y políticas que a 

continuación se detallan:…” 

 

XVII. Respecto de los convenios y contratos celebrados por el ente público, un listado que 

relacione el número de contrato, su fecha de celebración, el nombre o razón social del proveedor, 

objeto, el monto del valor total de la contratación, el plazo de ejecución, los mecanismos de 

vigilancia y supervisión, incluyendo, en su caso, estudios de impacto urbano e impacto urbano-

ambiental; 

 

XXVII. Los resultados sobre procedimientos de adjudicación directa, invitación restringida y licitación 

de cualquier naturaleza, incluido el expediente respectivo. En el caso que contengan 

información reservada o confidencial, sobre ellos se difundirá una versión pública que deberá 

contener: 

 

a) De licitaciones públicas o procedimientos de invitación restringida: 

 

1. La convocatoria o invitación emitida; 

2. Los participantes o invitados; 

3. El nombre del ganador y las razones que lo justifican; 

4. La unidad administrativa solicitante y la responsable de su ejecución; 

5. La fecha del contrato, su monto y plazo de entrega o de ejecución de los servicios 

u obra licitada; y 

6. En su caso, los convenios modificatorios que recaigan a la contratación, 

precisando en qué consisten y su fecha de firma. 
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b) De las adjudicaciones directas: 

 

1. Los motivos y fundamentos legales aplicados; 

2. En su caso, las cotizaciones consideradas; 

3. El nombre de la persona adjudicada; 

4. La unidad administrativa solicitante y la responsable de su ejecución; 

5. La fecha del contrato, su monto y plazo de entrega o de ejecución de los servicios 

u obra; 

6. En su caso, los convenios modificatorios que recaigan a la contratación. 

 

Esta difusión deberá incluir el padrón de proveedores y contratistas así como los informes de 

avance sobre las obras o servicios contratados. 

 

Los Entes Públicos deberán señalar en sus páginas de Internet los rubros del presente artículo que 

no le son aplicables. 

 

Las Oficinas de Información Pública de los Entes Públicos deberán tener a disposición de las 

personas interesadas equipo de cómputo, a fin de que éstas puedan obtener la información, de 

manera directa o mediante impresiones, las cuáles se expedirán previo pago establecido en el 

Código Financiero. Del mismo modo, deberán apoyar a los usuarios que lo requieran y proveer todo 

tipo de asistencia respecto de los trámites y servicios que presten. 

 

Cualquier persona podrá denunciar ante el Instituto, violaciones a las disposiciones 

contenidas en este artículo. En este caso, se procederá a revisar la denuncia para 

que, de considerarla procedente, en un plazo no mayor a quince días hábiles, emita 

una resolución en la que ordene al Ente Público a tomar las medidas que resulten 

necesarias para garantizar la publicidad de la información. 

 

La información a que se refiere este artículo estará disponible de tal forma que 

facilite su uso y comprensión por las personas, y que permita asegurar su calidad, 

veracidad, oportunidad y confiabilidad. 

 

 

Además cuando se trata de Información Pública que por disposición legal tiene que generar  se ha 

dispuesto que se presume su existencia y que en todo caso se puede ordenar su elaboración  tal 

como lo ha establecido el propio Comité de Acceso a la Información de la Suprema Corte 

de Justicia del Poder Judicial de la Federación Criterio 02/2004 donde se ha señalado que 

para respetar el derecho de acceso a la información basta con que se permita la consulta física de 

los documentos, salvo en el caso de que el respectivo órgano del estado tenga la obligación de 

contar con un documento que concentré aquélla, ya que en este supuesto el derecho de acceso a 

la información tiene el alcance de obligar a los órganos del Estado a poner a disposición de los 

gobernados la información que conforme a lo previsto en el marco jurídico que los regula deben 

tener bajo su resguardo, con lo que además se reconoce que para realizar la referida consulta física 

el solicitante enfrentará limitantes temporales y económicas que difícilmente podrá superar, lo que 

finalmente le impedirá conocer los datos que le permitan evaluar las actividades desarrolladas por 

el respectivo órgano del Estado. 
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Criterio 02/2004 
 

INFORMACIÓN DISPERSA EN DIVERSOS DOCUMENTOS. PARA RESPETAR EL 

DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN BASTA CON QUE SE PERMITA LA 

CONSULTA FÍSICA DE AQUÉLLOS, SALVO EN EL CASO DE QUE EL RESPECTIVO 

ÓRGANO DEL ESTADO TENGA LA OBLIGACIÓN DE CONTAR CON UN 

DOCUMENTO QUE CONCENTRÉ AQUÉLLA. Si bien para cumplir con el derecho de 

acceso a la información tratándose de la que se encuentra en diferentes documentos, basta con 

que se permita a los gobernados la consulta física de éstos, dado que tal prerrogativa no implica el 

procesamiento de los datos contenidos en diversos documentos, como lo prevé el artículo 29 del 

Reglamento de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del Consejo de la Judicatura Federal 

para la aplicación de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental, ello no obsta para reconocer que si el órgano que tiene bajo su 

resguardo numerosos documentos en los que están dispersos los datos solicitados, 

cuenta con algún área o unidad que conforme a su regulación interna debe elaborar 

un documento en el que concentre esa información, para respetar el derecho en 

comento no basta que se permita la mencionada consulta física, ya que en este 

supuesto el derecho de acceso a la información tiene el alcance de obligar a los 

órganos del Estado a poner a disposición de los gobernados la información que 

conforme a lo previsto en el marco jurídico que los regula deben tener bajo su 

resguardo, con lo que además se reconoce que para realizar la referida consulta 

física el solicitante enfrentará limitantes temporales y económicas que difícilmente 

podrá superar, lo que finalmente le impedirá conocer los datos que le permitan 

evaluar las actividades desarrolladas por el respectivo órgano del Estado. 

  

Clasificación de información 6/2004-J, derivada de la solicitud presentada por Miguel 

Carbonell.- 29 de abril de 2004.- Unanimidad de votos. 

 

Por lo que se refrenda que para respetar el derecho de acceso a la información basta con que se 

permita la consulta física de los documentos, salvo en el caso de que el respectivo órgano del 

estado tenga la obligación de contar con un documento que concentré aquélla, ya que en este 

supuesto el derecho de acceso a la información tiene el alcance de obligar a los órganos del 

Estado a poner a disposición de los gobernados la información que conforme a lo previsto en el 

marco jurídico que los regula deben tener bajo su resguardo, con lo que además se reconoce que 

para realizar la referida consulta física el solicitante enfrentará limitantes temporales y económicas 

que difícilmente podrá superar, lo que finalmente le impedirá conocer los datos que le permitan 

evaluar las actividades desarrolladas por el respectivo órgano del Estado. 

 

Otro precedente a este respecto emitido también por el Comité de Acceso a la Información 

de la Suprema Corte de Justicia del Poder Judicial de la Federación, es aquel en donde 

ha señalado que cuando existe la obligación de elaborar un documento en el que se concentren 

aquéllos, aun cuando el área o unidad no cuente con el mismo, en cumplimiento del derecho de 

acceso a la información aquél deberá elaborarse, ello en los siguientes términos: 
 
Criterio 03/2004 
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DATOS PÚBLICOS DE LOS TRABAJADORES DE LOS ÓRGANOS DEL ESTADO. SI 

EXISTE LA OBLIGACIÓN DE ELABORAR UN DOCUMENTO EN EL QUE SE 

CONCENTREN AQUÉLLOS, AUN CUANDO EL ÁREA O UNIDAD NO CUENTE 

CON EL MISMO, EN CUMPLIMIENTO DEL DERECHO DE ACCESO A LA 

INFORMACIÓN AQUÉL DEBERÁ ELABORARSE.  Si se solicitan datos relacionados con los 

trabajadores que laboran en un órgano del Estado, en caso de que la unidad respectiva no haya 

elaborado un documento en el que se concentre la información requerida, a pesar de 

que cuenta con la atribución para ello; tomando en cuenta la cantidad de 

documentos que deben consultarse para obtener esa información, debe concluirse 

que el derecho de acceso a la información garantiza que el referido documento se 

ponga a disposición del solicitante y del publico en general. 

 

Clasificación de información 3/2004-A, derivada de la solicitud presentada por Carmen 

Liévano Jiménez.- 7 de julio de 2004.- Unanimidad de votos. 

 

Además, a mayor abundamiento  cabe considerar los ejemplos que a este respecto existen bajo la 

base de un principio de analogía, y que dan claridad de las consideraciones aquí expuestas. Así por 

ejemplo en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Distrito Federal que 

dispone de manera expresa que cuando se trata de Información Pública que por disposición legal 

tiene que generar  se ha dispuesto que se presume su existencia y que en todo caso se puede 

ordenar su elaboración, ello en los siguientes términos: 

 
Articulo 50…. 

Cuando la información no se encuentre en los archivos del Ente Público, el Comité de Transparencia 

analizará el caso y tomará las medidas necesarias para localizar la información y resolver en 

consecuencia. Se presume que la información existe si documenta algunas de 

las  facultades o atribuciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorguen al 

Ente Público. En su caso, el Comité de Transparencia expedirá una resolución que confirme la 

inexistencia del documento, podrá ordenar que se genere, cuando sea posible, y lo 

notificará al solicitante a través de la oficina de información pública, así como al 

órgano interno de control del Ente Público quien, en su caso, deberá iniciar un 

procedimiento de responsabilidad administrativa. 

 

Asimismo, el Instituto Federal de Acceso a la Información (IFAI), ha caminado en el 

criterio de que cuando se encuentra documentada las facultades o funciones que los 

ordenamientos jurídicos aplicables otorgan al Sujeto Obligado, el órgano garante, atendiendo a los 

objetivos de la Ley, puede ordenarle que genere la información respectiva. Tan es así, y a fin de 

dar certeza el que ha propuesto que tal criterio quede expresado en la propia Ley, por lo que en 

la propuesta de reforma a la Ley Federal en la materia presentada recientemente a la Cámara de 

Diputados del Congreso de la Unión al respecto plantea: 

 
Articulo 167. Cuando se impugne la inexistencia de la información solicitada y ésta permita 

documentar las facultades o funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables 

otorgan al sujeto obligado, el órgano garante, atendiendo a los objetivos de la Ley 

establecidos en el artículo 3, podrá ordenarle que genere la información. El órgano 

garante deberá notificar el caso al órgano interno de control o equivalente en el 

sujeto obligado cuando estime que la declaración de inexistencia fue resultado del 
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dolo o negligencia de algún servidor público a fin de que, de ser procedente, se inicie 

el procedimiento de responsabilidad respectivo. 

 
Criterios estos que son compartidos por esta Ponencia, y que se han venido refrendando ya en 

algunos precedentes de resolución, bajo la base de que en la interpretación del derecho de acceso 

a la información tal y como lo mandata el artículo 6º de la Constitución General y 5º de la 

Constitución del Estado Libre y Soberano de México, debe privilegiarse el principio de máxima 

publicidad. Y porque con dichos criterios lo que se pretende evitar es una limitación, restricción o 

menoscabo en el ejercicio de este derecho humano fundamental, que como ya se dijo es una 

garantía dual, como garantía individual y social.  

 

Más aún debe partirse de estas consideraciones, si se toma en cuenta que tolerar el hecho de que 

la información este desactualizada, incompleta, ininteligible se convierte en un arma de la opacidad. 

Por ello es que los ordenamientos legales aplicables han dispuesto una serie de disciplinas que 

buscan mejorar la calidad de la información, tales como actualizaciones periódicas, el uso de 

lenguaje ciudadano (principio de sencillez),  la precisión de la información la inclusión de 

buscadores temáticos, la inclusión de los responsables de la información y la fecha de la última 

actualización, la preferencia de los sistemas electrónicos o  de Internet, entre otros.  

 

Por lo anterior, es que resulta procedente instruir en la elaboración de esta información 

sistematizada del mes de septiembre de 2011 como es pedida por el ahora RECURRENTE, ya 

que se vincula, relaciona, asimila o trata de Información Pública de Oficio que debería estar 

disponible. 

 

Además, cabe comentar que cuando se trata de Información Pública de Oficio, debe dejarse claro  

que su disposición o su acceso debe ser a través de medios o sistemas electrónicos (SICOSIEM), 

según lo mandatado en el párrafo catorce fracción V del artículo 5 de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de México, que ha dispuesto lo siguiente: 

 
V. Los sujetos obligados por la ley reglamentaria deberán cumplir con los requisitos 

generales en materia de archivos, en términos de las leyes respectivas y deberán cumplir con la 

publicación, a través de medios electrónicos, de la información pública de oficio en 

términos de la ley reglamentaria y de los criterios emitidos por el órgano garante; 

 

En congruencia con lo anterior, al tratarse de información pública de oficio, los Sujetos Obligados 

ante una solicitud de información, puede en estos casos dar cumplimiento a estos requerimientos, 

simplemente señalando el vínculo en donde la información requerida se encuentra para su consulta 

en su página electrónica, para dar debida respuesta a dicha solicitud de información, obviamente 

cuando dicha información está disponible y actualizada en el portal respectiva, cuando ello no 

acontece así, este Pleno ha sostenido que la modalidad de acceso debe ser precisamente el 

electrónico. 

 

Adicionalmente, esta Ponencia no quiere dejar de mencionar el alcance de la publicidad de la 

información requerida se justifica, porque permite conocer si los Sujetos Obligados están 
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cumpliendo con la obligación de administrar con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y 

honradez los recursos públicos de que disponga para satisfacer los objetivos a los que estén 

destinados, y si en efecto se está ciñendo su actuación al mandato de Ley en cuanto a que 

contratos de obra o servicios relacionados con la misma se deben adjudicar a través de licitaciones 

públicas, mediante convocatoria pública, o bien se prevé también la posibilidad de que las 

dependencias públicas puedan adjudicar contratos para la ejecución de obra pública o servicios 

relacionados con la misma, mediante las excepciones al procedimiento de licitación, a través de las 

modalidades de Invitación restringida o Adjudicación directa.  

 

Por otro lado, se establece la posibilidad de que las dependencias puedan realizar obras por 

administración directa, siempre que posean la capacidad técnica y los elementos necesarios, 

consistentes en: maquinaria y equipo de construcción, personal técnico, trabajadores y materiales. 

Que las reglas y modalidades para la contratación de obra pública no tienen otro fin más que el de 

asegurar, que la dependencia o entidad pública respectiva, las mejores condiciones disponibles en 

cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes. 

 

Se trata de prever reglas que rijan las contrataciones gubernamentales tanto del orden federal, 

estatal como municipal, procurando profundizar en la transparencia del quehacer gubernamental y 

en la clara rendición de cuentas. 

 

Las normas antes diseñadas en materia de contrataciones buscan prevenir la discrecionalidad de 

las adquisiciones, arrendamientos, obras públicas y servicios que realizan o contratan las 

dependencias y entidades del sector público, así como fomentar una mejora regulatoria en la 

administración pública de los distintos órdenes de gobierno, que facilite la actividad gubernamental 

y garantice la aplicación de controles indispensables, que incrementen la oportunidad e igualdad de 

condiciones para los participantes, con la finalidad de propiciar el desarrollo de nacional, estatal y 

municipal,  el avance tecnológico y la competitividad de técnicos, profesionistas, prestadores de 

servicios, empresarios e industriales en el país. Buscan, asegurar a la sociedad la transparencia de 

las contrataciones que lleva a cabo el sector público, propiciando la certeza de que los actos 

concernientes se apeguen a los principios de legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia 

que rigen el desempeño del servicio público. 

 

Ahora bien para el caso de adjudicación directa la Administración podrá seleccionar su 

contraparte directamente cuando la operación no exceda de un monto ya establecido y por lo que 

se refiere a la invitación restringida esta actúa  también sobre ciertos límites  y rangos ya 

establecidos en ley. 

 

Por lo que la publicidad de dicha información deriva en  el interés social por conocer cómo se 

realizó el proceso de adjudicación y contratación de obra pública, es decir si fue mediante la 

licitación, adjudicación directa o invitación restringida,  así como  conocer a los proveedores, el 

costo de los bienes y servicios, y la cantidad adquirida,  sirve para prevenir la intereses 

discrecionales de lucro  y fortalecer la credibilidad y confianza de los ciudadanos en el gobierno,  

ya que es necesario informar sobre su ejercicio, sobre todo de las áreas más vulnerables a 

prácticas irregulares de la función pública y de los recursos públicos.  Por  eso la Ley de acceso a 
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la información  en su artículo 12 plantea un cambio estructural sobre las bases mínimas  y no 

limitativas del sistema de rendición de cuentas, al disponer determinada información que debe 

ponerse a disposición del público de manera permanente y actualizada, incluyendo dentro de esta 

la relativa a la obra pública. 

En esta tesitura, es que los programas anuales de obras y, en su caso, la información relativa a los 

procesos de licitación y contratación de las obras públicas y servicios relacionados con las mismas,  

sea cual fuere procedimiento por medio del cual se adjudico es por regla general pública, ello de 
manera puntual por las siguientes razones: 

1) Se evita prácticas indebidas tanto por parte de los servidores públicos, como  por parte de 

los particulares que tienen la competencia de contratar.  

2) La necesidad de respetar el procedimiento y adjudicar al proponente con más beneficios, 

limitando acuerdos discrecionales. 

3) La  mirada observadora del ciudadano permite controlar el procedimiento de legalidad es 

decir si no cumple con las bases o formalidades ya previamente establecidas tanto en ley 

como en las propias convocatorias ya que al  ser del escrutinio público, los ciudadanos 

pueden activar el actuar  de los Organismos de control, y ejerzan sus funciones de 

sanciones.  

4) El manejo de recursos es más eficiente, eficaz, honesto e imparcial ya que al ser 

espectador  el ciudadano sirve como medio de prevención y control del uso de recursos 

sobre los costos, bienes adquiridos y calidad de los mismos.  Ya que sin duda  en el 

manejo de recursos públicos se puede generar la aplicación indebida de recursos 

económicos  en detrimento de la hacienda municipal. 

5) Al ser el Estado un órgano que también actúa como recaudador de ingresos de los 

ciudadanos,  sin duda alguna el   manejo de recursos que tengan disponibles proviene del 

ciudadano lo que hace de suyo  la obligación de los SUJETOS OBLIGADOS para  

informar sobre  la administración de los recursos públicos  y  que  forman parte del 

ingreso de los particulares. 

Derivado a lo anterior, se puede determinar lo siguiente: 

 

 Que EL SUJETO OBLIGADO tiene a su cargo la posibilidad de generar  la 

información requerida por EL RECURRENTE, y  que puede obrar en sus archivos. 

 Que la información solicitada por EL RECURRENTE tiene el carácter de Pública de 

Oficio, y que esta está debe entenderse  como una puesta a disposición de información 

sistematizada, y que se refiere precisamente aquellos rubros o datos mínimos que exige  

en primer lugar el artículo 12 de la Ley de la Materia para todos los Sujetos Obligados, y 

de manera particular según sea el caso, de aquellos previstos en los artículos 13, 14 y 15. 

 Que LOS SUJETO OBLIGADOS  están compelidos y constreñidos a sistematizar la 

Información Pública de Oficio, ya sea en medios electrónicos e impresos. 
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 Que están compelidos  a poner la Información Pública de Oficio de manera permanente y 

actualizada, de forma sencilla precisa y entendible para los particulares. 

 Que la información solicitada por EL RECURRENTE tiene el carácter de 

Pública de Oficio, por lo que debería contar con la información requerida de 

manera sistematizada consistente en el listado o relación de los procesos de 

licitación y contratación de obra pública, en términos de la fracción III del 

artículo 12 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de México y Municipios, que implica entregar de manera íntegra la 

información relativa a los procesos de licitación y contratación en materia de 

obra pública, que entre los datos mínimos que debería contener serían los 

siguientes: : Relación de Contratos, Asignaciones Directas e Invitaciones Restringidas de 

Obra Pública; otorgados únicamente el mes de SEPTIEMBRE 2011, que entre otros datos 

contenga (Obra a realizar, Tipo de proceso **Asignación, Invitación o Licitación**, 

Compañía ganadora, Inversión, Fecha de inicio y término de la obra).. 

 

En esta tesitura, se reitera es obligación de EL SUJETO OBLIGADO generar información 

respecto a los rubros contemplados en el  artículo 12 ya que este es aplicable para los 

AYUNTAMIENTOS, por lo que debe contar con la información requerida de manera 

sistematizada, lo que implica que debe tener la información solicitada. 

 

Son estas las razones por las cuales el suscrito emite la presente opinión particular para abonar a 

la presente resolución, firmando al calce de la última hoja y rubricando en las hojas anteriores 

para debida constancia. 
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